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RES - 2024 - 38 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 22/02/2024.

VISTO:

La Resolución Nº 2023-192-D-ECO, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 2023-192-D-ECO ha sido tratada y aprobada en Sesión
Ordinaria de fecha 22-02-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 2023-192-D-ECO,
dictada por la Señora Decana, Ad-Referéndum del Consejo Directivo, que textualmente
expresa: “RESOLUCIÓN Nº 192. RESISTENCIA, 21 DIC. 2023. VISTO: El
Expediente Nº 26-2023-03760; La Resolución Nº 301/23-CD; y CONSIDERANDO:
Que por la citada Resolución el Consejo Directivo aceptó la renuncia del Magister
Rubén Armando Pelozo, a partir del 06 de junio de 2023, en los cargos de: Profesor
Titular con Dedicación Simple de la asignatura Finanzas Públicas, Profesor Titular con
Dedicación Simple de la asignatura Tributos Indirectos y Derecho Tributario y Profesor
Adjunto interino con Dedicación Simple de la asignatura Administración Tributaria
para la Gestión, que desempeñaba en esta Facultad; Que a través del Expediente Nº 26-
2023-03760 el Magister Rubén Armando Pelozo, eleva su renuncia al cargo de
Auxiliar Docente de Primera por concurso de la asignatura Administración Tributaria,
en razón de haberse omitido en la nota presentada oportunamente con anterioridad; Por
ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS AD-
REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ARTICULO 1º: Aceptar
la renuncia del Magister Rubén Armando Pelozo - DNI Nº 16.008.116, a partir del 06
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de junio de 2023, al cargo de: Auxiliar Docente de Primera por concurso con
Dedicación Simple de la asignatura Administración Tributaria para la Gestión."

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L.GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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